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de 2023, en lo que respecta a las intensidades de ayuda aplicables a las inversiones en instalaciones de 
almacenamiento energético para aquellas resoluciones de concesión que recaigan posteriormente al 31 de 
diciembre de 2023. 

5.1 Los destinatarios últimos acogidos a los programas de incentivos 4, 5 y 6, esto es, el sector residencial, 
las administraciones públicas y el tercer sector, cuando no realicen alguna actividad económica por la que 
ofrezcan bienes y/o servicios en el mercado, no se verán afectados por las modificaciones introducidas en 
el Reglamento (UE) n.º 651/2014 de la Comisión, de 17 de junio de 2014, por el Reglamento (UE) 2023/1315 
de la Comisión, de 23 de junio de 2023. 

5.2 Por otra parte, para los mencionados programas 4, 5 y 6, el Real Decreto 477/2021, de 29 de junio, 
determina que las ayudas se otorgarán como importes fijos unitarios o módulos.  

Por último, se amplía el plazo de vigencia del programa hasta el 31 de julio de 2024, manteniéndose 
no obstante, la finalización del plazo de presentación de solicitudes en el 31 de diciembre de 2023. 

FUNDAMENTOS JURÍDICOS 

En el  Real Decreto 1178/2023, de 27 de diciembre, por el que se modifica la normativa reguladora y se 
adaptan al marco europeo de ayudas de Estado determinados programas de ayudas de rehabilitación 
energética y energías renovables del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, donde se 
DISPONE las modificaciones de los requisitos establecidos su Artículo tercero, quedando modificado el 
Real decreto 477/2021, de 29 junio, como sigue: 

Uno. Se modifican los apartados . 1 y 2 del artículo 4, «Vigencia de los programas», que queda redactado 
como sigue: 

Los programas de incentivos que se aprueban por este real decreto «1. estarán en vigor desde el día 
siguiente de la publicación del mismo en el "Boletín Oficial del Estado" hasta el 31 de julio de 2024. 

Las solicitudes de ayuda correspondientes a destinatarios últimos podrán cursarse a partir del momento, y 
en la forma que establezcan las comunidades autónomas y las ciudades de Ceuta y Melilla en sus 
respectivas convocatorias, hasta el 31 de diciembre de 2023, fecha en que finalizará el plazo de 
presentación de solicitudes, no admitiéndose nuevas solicitudes a partir de esta fecha. 

Dos. Se modifica el artículo . 14, «Cuantía de las ayudas», que queda redactado como sigue: 

«Artículo 14. Cuantía de las ayudas.  

La cuantía de las ayudas se incluye en el anexo III de este real decreto para cada uno de los programas de 
incentivos y tipologías de actuaciones subvencionables, así como tipo de destinatario último. 

En el caso de los programas 1, 2 y 3, las comunidades autónomas y ciudades de Ceuta y Melilla, podrán, 
como mecanismo simplificado alternativo al establecido en el apartado "AIII.A2 Costes subvencionables y 
ayudas" del citado anexo, resolver los expedientes de solicitud de ayuda teniendo en cuenta el coste 
subvencionable unitario máximo, y las intensidades de ayuda máximas, así como el coste subvencionable 
de la instalación de referencia y el coste subvencionable unitario máximo complementario de generación, 
en su caso, establecidos en el apartado "AIII.A3 Valores de referencia para el cálculo de la Ayuda Base". 
En tal caso, con carácter previo al pago de la ayuda, una vez justificada la inversión, la ayuda final se 
ajustará a la inversión real, si esta ha sido inferior, de forma que no se supere la intensidad de ayuda 
aplicable en cada caso sobre el coste subvencionable de la actuación realizada y justificada. 

Para los programas 4, 5 y 6, en el caso en que se aplique la modalidad de justificación por módulos indicada 
en el artículo 16.8, no serán de aplicación las referencias a la superación del coste elegible por parte de la 
ayuda total indicadas en el anexo III.» 

Tres. Se modifica la redacción de los apartados 4 y 8 del artículo 16, «Procedimiento de concesión de las 
ayudas por las comunidades autónomas y ciudades de Ceuta y Melilla beneficiarias a los destinatarios 
últimos», que quedan redactados como sigue: 

“4. Las solicitudes, así como la documentación anexa o información «4. requerida durante la tramitación del 
expediente, se presentará preferentemente por medios electrónicos, cumpliendo lo indicado en el artículo 
14 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. 

Las solicitudes serán atendidas por riguroso orden de presentación hasta el agotamiento de los fondos. En 
caso de agotamiento del presupuesto asignado a cada comunidad autónoma o ciudades de Ceuta y Melilla, 
y siempre que no hubiera expirado el plazo de presentación de solicitudes por parte de los destinatarios 
últimos, podrán seguir registrándose solicitudes en lista de reserva provisional, que serán atendidas por 
riguroso orden de entrada, supeditadas a que se produzcan desestimaciones o revocaciones de las 
solicitudes de ayuda previas que pudieran liberar presupuesto o bien se incorpore nuevo presupuesto a la 
convocatoria. En ningún caso, la presentación de una solicitud a la lista de reserva provisional generará 
derecho alguno para la persona solicitante hasta que no se valide la solicitud.» 

“8. El plazo para la justificación de la realización de la inversión «8. requerida para llevar a cabo la actuación 
objeto de ayuda, por parte de los destinatarios últimos de las ayudas reguladas en este real decreto, será 
el que se establezca en cada una de las convocatorias, sin que pueda exceder de dieciocho meses desde 
la fecha de la notificación de la resolución de concesión. La justificación se realizará a través de la 
presentación, al órgano autonómico que se determine en las convocatorias de las comunidades autónomas 
o ciudades de Ceuta y Melilla, de la documentación establecida a tal efecto en el anexo II de este real 
decreto y/o de la documentación complementaria o sustitutiva, en caso de resultar procedente, que pudieran 
requerir las comunidades autónomas o ciudades de Ceuta y Melilla en sus respectivas convocatorias para 
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